
Quito, 22 de febrero de 2019. 

Señor. 

JUAN CARLOS MORAN REINOSO 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS TELEMEDICINA Y DIAGNOSTICO REMOTO MOBITELEMED S.A. 

De mis consideraciones, 

Bruno Esteban Ullauri Paredes con cedula de ciudadanía No. 1710543057, a través del presente 

manifiesto que soy propietario de 30.000 acciones ordinarias y nominativas de la compañía 

SERVICIOS TELEMEDICINA Y DIAGNOSTICO REMOTO MOBITELEMIED S.A. al mismo tiempo pongo 

en su conocimiento que en cumplimiento a lo acordado en el ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, se ha cedido la totalidad de mis acciones al socio de la compañía 

Señor JUAN CARLOS MORAN REINOSO con cedula de ciudadanía No. 1710915412, la cantidad 

cedida de mi parte al nuevo accionista es de 30.000 acciones, resultando de la siguiente manera: 

  

  

    

Accionistas Número de Valor Numero de Valor de la 

MOBITELEMED Acciones acciones a Acción a ceder 

Ceder 

BRUNO ESTEBAN 30.000 USD. 1,00 30.000 USD. 1,00 

ULLAURI PAREDES         

Lo que pongo en su conocimiento para la inscripción y fines pertinentes. 

    BRUNO ESTEBAN ULLAURI PAREDES 

  

Y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ÉN DEEERÉNDUM — CERTIFICADO PROVISIONAL —PEFCACION PROVINCIAL OE ME POPULAR 2018 
PICHINCHA 

' 08 DE FEBRERO DE 2018 y 
ÓOÓÉ—_—_ 

FECHA: 22 - Febrero - LON? No: 0006207 
Certifico que la (el) ciudadana (0): 

uoboda Siroka faina Sannine. 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: IR oyu 1259 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO f. SECRETARIO (A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE PICHINCHA 

H_—_—————_
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Quito, 22 de febrero de 2019 

Señor. 

JUAN CARLOS MORAN REINOSO 

GERENTE GENERAL 

SERVICIOS TELEMEDICINA Y DIAGNOSTICO REMOTO MOBITELEMED S.A. 

De mis consideraciones, 

Jose Antonio Andrade Paredes con cedula de ciudadanía No. 1716638422, a través de la presente 

manifiesto que soy propietario de 30.000 acciones ordinarias y nominativas de la compañía 

SERVICIOS TELEMEDICINA Y DIAGNOSTICO REMOTO MOBITELEMIED S.A. al mismo tiempo pongo 

en su conocimiento que en cumplimiento a lo acordado en el ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, se ha cedido una parte de mis acciones al socio de la compañía 

Señor JUAN CARLOS MORAN REINOSO con cedula de ciudadanía No. 1710915412, la cantidad 

cedida de mi parte al accionista es de 7.500 acciones, resultando de la siguiente manera: 

  

  

ANDRADE PAREDES         

Accionistas Número de Valor Numero de Valor de la 

MOBITELEMED Acciones acciones a Acción a ceder 

Ceder 

JOSE ANTONIO 30.000 USD. 1,00 7.500 USD. 1,00     
  

Lo que pongo en su conocimiento para la inscripción y fines pertinentes. 

     JOS| 

ACCIONISTA 

CEDENTE 

'TONIO ANDRADE PAREDES 
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JUAN CARLOS MORAN REINOSO 

CESIONARIO 
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